
En la ciudad de León, Estado de Guanajuato; siendo las 17:30 horas del día 19 de Abril 
de 2010 (dos mil diez), estando reunidos en la sala de juntas del Parque Ecológico 
Metropolitano de León, los C. Luis Ernesto Collazo  Orozco en su carácter de 
Presidente del Consejo, C. Juan Navarro Orozco en su carácter de Tesorero del Consejo, 
C. Armando Dorantes Ponce, C. José Luis Aceves Orozco, C. Erasto Aldrett León, C. 
Eduardo Muñoz Andrade, en su carácter de vocales, C. Raúl Humberto Márquez Albo, 
C. Daniel Olaf Gómez Muñoz, en su carácter de vocales y representantes del H. 
Ayuntamiento, existiendo Quórum Legal  y validos los acuerdos que en ella se tomen 
En uso de la voz el C. Luis Ernesto Collazo Orozco, solicita se desahoguen los puntos 
del orden del día, así mismo se levante el Acta de la presente reunión de Consejo. 
 
Punto No.1 Lista de Asistencia. 
Para dar cumplimiento al orden del día se procedió a recabar las firmas de quienes están 
presentes. 
 
Punto No. 2 Presentación del Primer Espectáculo de Deporte Extremo. 
Ante los miembros del consejo se presentaron los C. Eduardo Herrera Grimaldo, 
representante de Taurus Promotion y C. Enrique G. Carraro representante de Publicidad 
G.C., para presentar el proyecto de un espectáculo denominado Festival de Deporte 
Extremo y que entre otras actividades estarían los de Moster Truck, Freestyle 
Motocross, Nauticopa, Snow Movil, Mountain Bike, Lucha Libre, Valetodo, 
Conciertos, Muestra Internacional de Arte Bonsái proponiendo la fecha de los días 2, 
3,y 4 de Julio del 2010., y haciendo la solicitud de que en qué forma  podría participar el 
Parque, ya sea rentando las instalaciones y/o siendo socios en la organización del 
evento. 
El C. Enrique G. Carraro hace la presentación en un DVD, y explica pormenores del  
espectáculo, comentando que ya tiene apalabrados algunos medios de comunicación 
como el canal internacional de WARNER CHANEL y Televisa, que es un evento muy 
costoso y que requiere de patrocinios especialmente del Gobierno del Estado y 
Municipal, para poder ofrecer los boletos a un precio no mayor a los $100. (Cien Pesos 
00/100 m.n.), por persona y por día. 
El C. Luis Ernesto Collazo Orozco, le pregunta los motivos de porque escogen al 
Parque como sede de este evento,  como estaría la organización del mismo y en que se 
basan para poner el precio de los boletos de admisión. Enrique G. Carraro responde que 
han encontrado en Parque, varios espacios como zona de playas y zona de despegue 
como ideales para poder llevar a cabo este evento, por la seguridad y control del mismo, 
por su capacidad de admisión y la experiencia del personal en la organización de otros 
eventos masivos como Festival del Globo. 
El C. Juan Navarro Orozco, en su carácter de Tesorero pregunta acerca de su propuesta 
económica para que los CC. Consejeros la analicen y poder dar una respuesta y cuales 
serian los compromisos en la organización del evento; el C. Enrique G. Carraro contesta 
que la oferta económica por la renta del parque seria de $400,000.00 (Cuatrocientos Mil 
Pesos 00/100 m.n.), que ellos se encargarían de l organización total del evento. Se inicia 
un debate entre los CC. Consejeros, ya que consideran pobre la oferta económica y se 
pronuncia el C. Daniel Olaf Gómez Muñoz, por que la oferta sea de los $400,000.00 
(Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 m.n.), más un porcentaje de las entradas, a esto los 
organizadores manifiestan su inconformidad, ya que es la primera vez que se va a llevar 
a cabo el Festival y la premura del tiempo no les ha dado la oportunidad de conseguir 
patrocinios y requieren del apoyo del Gobierno del Estado, pero los CC. Consejeros 
mantienen su postura y piden como garantía los $400,000.00 (Cuatrocientos Mil Pesos 



00/100 m.n.) y el 10 % de las taquilla. Se les mención también a los organizadores que 
para el Parque no es muy atractiva su oferta, pues también hay un convenio con 
Televisa que le correspondería el 10% de los ingresos del Parque, además de que al 
personal del parque se le tendrían que pagar horas extras, por lo que deben de considera 
esos gastos y le quedaría una cantidad muy pequeña al Parque. 
El C. Raúl Humberto Márquez Albo, propone que se les cobre los $400,000.00 
(Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 m.n.), mas una cantidad de  $200,000.00 (Doscientos 
Mil pesos 00/100 m.n.), para gastos de nomina, esta propuesta la aceptan los demás CC. 
Consejeros, quedando pendiente la comisión a Televisa, por lo tanto el C. Juan Navarro 
Orozco, les propone a los consejeros, reunirse con el C. Guillermo Fregoso, gerente de 
Televisa León, y negociar directamente con ellos. 
Los organizadores del Festival y los CC. Consejeros aceptan esa reunión y respaldan al 
C. Juan Navarro Orozco, para que llegue a un acuerdo con los promotores del evento y 
Televisa. 
 
Punto No. 3 Asuntos Generales. 
Ya en asuntos generales el C. Raúl Humberto  Márquez Albo solicita que en la próxima 
reunión de consejo se trate los siguientes puntos que son de interés para el desarrollo de 
las actividades del Parque. 
1.- Concesiones 
2.- Comisión Nacional del Agua 
3.- Plan Maestro del Parque. 
Estos tres puntos se aceptan por todos los presentes  
 
Sin otro asunto que tratar se cierra la sesión a las 19:30 horas del día de su inicio, 
firmando quienes participaron en ella y quisieron hacerlo. 
 


